






















































































































PROMOTORA PROCOVILL S.A. 

Contrato de ejecución de obra: Proyecto Villanueva del Bosque Con fecha agosto 28 de 2017, 

se firmo el contrato entre Promotora Procovill S.A, y Diseglass S A, cuyo objeto es el servicio 

de fabricar e instalar los elementos de aluminio color blanco y vidrio claro proyecto Villanueva 

del Bosque por US$ 73,438 más 12% IVA, el tempo de entrega será en forma proporcional de 

acuerdo al avance de la obra gris dependiendo de que los boquetes estén totalmente 

enlucidos y empastados para su respectiva toma de medidas y fabricación, El pago del 

anticipo será a la firma del contrato y con la entrega de la garantía de buen uso del anticipo 

correspondiente y los demás pagos según la forma de pago del contrato 

Contrato de construcción de cerrarmmento perimetral: Proyecto Villanueva del Bosque: Con 

fecha noviembre 01 de 2016, se firmó el contrato entre Promotora Procovill 5.4, y el Arq. 

Segundo Ávila, cuyo objeto es el cerramiento perimetral para el proyecto Villanueva del 

Bosque por US$. 67,191 más 12% IVA, con una duración de cuatro meses, contado a partir del 

primer pago o anticipo señalando en el contrato. 

36. CONTINGENTES, 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, de acuerdo a los asesores legales, la Entidad no mantiene 

demandas en contra no resueltas que requieran ser reveladas, así como no se han 

determinado cuantías por posibles obligaciones que requieran ser registradas en los Estados 

Financieros adjuntos 

37. SANCIONES. 

De la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros: No se han aplicado sanciones a la 

Entdad o a sus Administradores, por parte de la Supenntendencia de Compañías, Valores y 

Seguros, durante los ejercicios terminados al 31 de diciembre de 2019 y 2018 

De otras autoridades adrministrativas: No se han aplicado sanciones a la Entidad, o a sus 

Administradores, emitidas por parte de otras autoridades administrativas, durante los 

ejercicios terminados al 31 de diciembre de 2019 y 2018 

38. HECHOS POSTERIORES A LA FECHA DE BALANCE, 

A fines de 2019, se identificaron un grupo de casos que mostraban: los síntomas de una 

“neumonía de causa desconocida” en la acudad de Wuhan, provincia de Huber, China. El 31 de 

diciembre de 2019, Chima alertó a la Organización Mundial de la Salud (OMS) de este nuevo 

virus. El 30 de enero de 2020, el Comité de Emergencia Sanitario Internacional de la OMS 

declaró el brote como "Emergencia de salud pública de preocupación internacional” El 11 de 

marzo de 2020, la OMS anunció que el brote de coronavirus COVID-19 puede caracterizarse 

como una pandemia A nivel mundial muchos gobiernos han introducido varias medidas para 

combatir el brote, las mismas que incluyen: cierre de fronteras, restricción de movilidad, 

cuarentenas, Cierre de negocios, etc Estas medidas han afectado la cadena de suministro 

global, así como la demanda de bienes y servicios, interrupción significativa de las 

operaciones comerciales y Un aumento significativo de la incertidumbre económica, con 

precios de activos y tasas de cambio de divisas más volátiles y un marcado descenso en las 

tasas de interés a largo plazo en las economías desarrolladas. Al mismo tiempo, las políticas 

fiscales y monetarias se están suavizando para sostener la economía, Además, los precios del 

petróleo han disminuido dramáticamente después de que la OPEP y Rusia no pudieron 
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39, 

PROMOTORA PROCOVILL S.A. 

ponerse de acuerdo sobre los recortes de producción en su reunion de marzo de 
2020 

En Ecuador. el presidente de la Republica, mediante Decreto Ejecutivo No 1017 de fecha 16 de marzo de 

2020, declare) el estado de excepción en todo el territorio nacional por el incremento de casos de 

COVID-19 Esta situación incluye entre otras las siguientes medidas suspensión del ejercicio de los 

derechos de libertad de tiánsito, de asociacion y reunion con el objetivo de mantener una cuarentena 

comunitaria obligatoria en todo el territorio nacional, restricción general de circulación de vebuculos y 

personas. suspensión de vuelos, suspensión de la circulacion del transporte interprovincial de pasajeros, 

suspensión la jornada presencial de trabajo, ete. Sin embargo, las industrias. cadenas y actividades 

comerciales de las areas de la alimentación, salud. servicios basicos. financieros, exportaciones. 

industria agucola, ganadera. de cuidado de animales, supermercados, tiendas, bodegas y centros 

de almacenamiento y expendio de víveres y medicinas no suspendieron sus actividades 

Estos eventos y condiciones afectaron la produccion y las ventas en una variedad de industrias El 

alcance del impacto del COVID-19 en el desempeño operativo y financiero de la Entidad dependerá del 

desarollo del mismo, lo que meluye la duracion, propagación del brote y el impacto que esto pueda 

tener en clientes, empleados y proveedores La medida en que el COVID-19 puede afectar la condición 

financiera o los resultados de las operaciones de la Entidad en el año 2020 es incierta 

APROBACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS. 

Los Estados Financieros por el año terminado al 31 de diciembre de 2019 han sido aprobados por la 
Admimstracion de PROMOTORA PROCOVIELLS A el 31 de marzo de2020 y se presentaran pala su 

aprobacion definitiva a la Junta General de Acciomstas. Ln opimon de la Ademmustracion, los Estados 
Financieros seran aprobados por la Junta sin modificaciones 

—_. 

  pugna. anos 
—— 

Ronald Alfonso Tandalla Hidalgo 
Contador General 
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